LEY Nº 6.705.-



LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN



SANCIONA CON FUERZA DE



L E Y :



TITULO I



DE LA LIQUIDACION





ARTICULO 1º.-	Modifícase la Ley Nº 6.606, en la forma que a 

			continuación se indica:



	1)	Sustitúyese el Artículo 8º, Inciso d), el que quedará redactado de la siguiente manera:



		"d)	Tasa de interés: Devengará una tasa de interés equivalente a la tasa pasiva expresada en el punto primero de la Comunicación A-1828 del Banco Cen�tral de la República Argentina o la que la susti�tuya en el futuro, para las operaciones de Caja de Ahorro Común".



	2)	Sustitúyese la última parte del Artículo 9º, de la Ley Nº 6.606, el que quedará redactado de la siguiente forma:



	"El interés aplicable será el de la tasa pasiva expre�sada en el punto primero de la Comunicación A-1828 del Banco Central de la República Argentina o la que la sustituya en el futuro, para las operaciones de Caja de Ahorro Común".



	3)	Derógase el Artículo 7º, de la Ley Nº 6.606.-





ARTICULO 2º.-	Reconócese intereses por el período que va desde 

			la fecha de vencimiento de la deuda comprendida en los Artículo 2º y 3º, de la Ley Nº 6.606 hasta la fecha de emi�sión del Título de Cancelación de la Deuda Pública Provincial, creado en el Artículo 8º de la citada Ley.

			A tal fin se aplicará la tasa pasiva de Caja de Ahorro Común, establecida en el punto primero, de la Comunicación A-1828 del Banco Central de la República Argentina o la que la sustituya en el futuro.-



ARTICULO 3º.-	Cuando en el negocio jurídico, se hubieren pactado 

			intereses, éstos regirán hasta el vencimiento de la obligación. Desde ese momento y hasta la fecha de emisión del Título de Cancelación de la Deuda Pública Provincial, creado por Ley Nº 6.606, se reconocerá sobre capital original y/o actualiza�do, los intereses establecidos en el Artículo 2º de la presente.-

�

ARTICULO 4º.-	Los intereses establecidos en los Artículo 2º y 3º 

			de esta Ley, seguirán el criterio de la deuda principal, abonándose con el Título de Cancelación de la Deuda Pública Provincial, que se entregue según el régimen de pago reglado por la Ley Nº 6.606.-





ARTICULO 5º.-	Cuando el Poder Ejecutivo decida en virtud de lo 

			dispuesto en el Artículo 12º, de la Ley Nº 6.606, el pago con Título de Cancelación de la Deuda Pública Provincial creado por el Artículo 8º de la citada Ley, se reconocerán desde el origen de la deuda y hasta el efectivo pago el interés según la tasa pasiva de Caja de Ahorro Común, establecida en el punto primero de la Comunicación A-1828 del Banco Central de la Repú�blica Argentina, o la que la sustituya en el futuro y abonándose los mismos con los Títulos antes mencionados.-





ARTICULO 6º.-	En los casos en que se hubieren calculado intere�			ses en la liquidación practicada, sea administra�tiva o judicial y que por el mismo período los Títulos de Cance�lación de la Deuda Pública Provincial devenguen intereses, debe�rán efectuarse los descuentos necesarios a efectos de evitar la duplicidad en el pago de intereses, para lo cual se aplicará la tasa de interés fijada en el Artículo 8º, Inciso d), de la Ley Nº 6.606, modificada por la presente.-





TITULO II



DE LA FORMA DE LIQUIDAR LAS DEUDAS PREVISIONALES





ARTICULO 7º.-	Las deudas previsionales y del seguro mutual, 

			alcanzadas por la consolidación prevista en las Leyes Nº 6.139, 6.219 y sus modificatorias; y Leyes Nº 6.561 y 6.606, serán liquidadas conforme al siguiente procedimiento:



a)	Deudas cuyo origen es anterior al 01 de abril de 1991, se aplicará actualización monetaria según índice de precios al consumidor publicados por el INDEC, con más intereses del ocho por ciento (8%) anual, sobre capital actualizado. Al capital actualizado al 31 de marzo de 1991, se le aplicará la tasa pasiva de Caja de Ahorro Común, establecida en el punto primero de la Comunica�ción A-1828 del Banco Central de la República Argenti�

na, o la que la sustituya en el futuro, desde el 01 de abril de 1991 hasta la fecha de emisión de los Títulos de Cancelación de la Deuda Pública Provincial, Ley Nº 6.606.



b)	A las deudas cuyo origen sea posterior al 01 de abril de 1991 y hasta el 31 de diciembre de 1994, se le reconocerá intereses según la tasa pasiva de Caja de Ahorro Común establecida en el punto primero de la Comunicación A-1828 del Banco Central de la República Argentina, o la que la sustituya en el futuro, desde la fecha de origen hasta la emisión de los Títulos de Cancelación de la Deuda Pública Provincial.



			Los intereses señalados en los Incisos a) y b), se reconocerán desde el origen de la deuda, en caso de que la demora sea imputable a la administración.

			Cuando el retroactivo derive de la acreditación de documentación fehaciente por parte del interesado, los intereses se reconocerán a partir de la fecha de solicitud formal ante el organismo previsional provincial, acompañadas por las pruebas correspondientes.-





ARTICULO 8º.-	Las deudas previsionales exceptuadas de la conso�			lidación y aquellas deudas previsionales origina�das con posterioridad al 31 de diciembre de 1994, se les aplicará el procedimiento indicado en el Artículo anterior, reconociéndose intereses hasta la fecha de liquidación.-





TITULO  III



DISPOSICIONES GENERALES





ARTICULO 9º.-	En todos los casos, a los fines de determinar los 

			topes de actualización en las liquidaciones, será de estricta aplicación la Ley Nacional Nº 24.283.-





ARTICULO 10º.-	No se encuentran comprendidos en las disposiciones 

			del Artículo 2º, de la Ley Nº 6.606, los contratos de Tracto Sucesvivo, respecto de las prestaciones que se cumplie�ron a partir del 01 de enero de 1995.-





ARTICULO 11º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-



----------0o0----------



		Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los   dieciocho días del mes de abril del año mil novecientos noventa y seis
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